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Hiiiíisterle dli la inlseri5aG!éiS
Seai decreto fijando la jornada mdxima 

máinaria de trabajo efectwo de hs obre' 
ir03 úe ambos sexos en la industria tex 
iii, áisponimdo que Jm remuneración del 
trabo jo á destajo le aumente m  el tanto 
por Ciento correspondiente á la disminu- 

' món de ¡a jornada qm este Eeaí decreto 
establece, y dictando reglm para ¡a apli’ 
cación del miimo.—Fáginas 47B á 475,

ilalsteria Je Haolendas
órdenes concediendo exención del 

impuesto qm  grava los bienes de Im  per- 
sonas jurídicas 4 favor de hs ífeí Rospi' 
tai de Carretas de la ciudad de Santiogo 
(Üoruña), y del ÚoUgio Carvajal, de 6‘a- 
'íamancm,—Fdgina$ 475 y 476.

iliislirli ái lasfirsedéi FéMka f i@His iríi l̂
Beal orden remlvimdo el expedirnte incoa' 

do ú instancia de Catedráticos de Escue 
las de Comercio que han solicitado ¡a 
inscripción con números duplicados d& 
aquellos de sus compañeros qm hubieran 
pertemcido á oira.t ensmamus oficiales, 
Fáginas 476 y 477,

Otra disponiendo se anuncie la provisión 
áñ siete plams de Frofesoras áe Francés f  
otras siete de Mecanografía Taq^^iprafía 
para las ciases de adultas de Madrid, é

igual número para ías de Barcelona- y 
nombramientos de Tribunales para las 
oposiciones á dichas p la sa s .P á g in a  
477,

Otta disponiendo se den las gracias á doña 
Carmen áe la Eua Aguila por el donati- 
VQ de 193 volúmenes, m  su may oría de 
obras de Medicina, 4 la Biblioteca uni- 

' versitaria de Santiago.—Página 477,
Otra disponiendo se den los ascensos de es- 

cala, y qm los Catedráticos que se men 
donan pasen á ocupar én el escalafón 
los números qm  ss mencionan,—Fagi* 
na 477,

Ateisifsimiéa Umlmh
E s ta d o . —  S n b io c r e ta r ía ,— A su n tos oon- 

tenolosos.—^míwciciwdo haber sido in
fernado m  un Asilo de alienados m  Bm- 
f¿os Aires el subdito español Prudencio 
Eúdrigmz Bernánúec, natural de BedoU' 
úeta{Pontsvedra).-^Fágina 477.

H a c ie n d a .— D irecc ió n  G en era l d e  la  D e u 
da  y  C lases Prnisíss—Relación de tm  
declaracioms de derechos pasivos hechas 
por €Sie Centro durante ¡a primera qum^ 
cena del mes actual—Fégma 477,

I n s t r u c c ió n  P ú b lica * —Subsecretaría.— 
hectificamén al anw^cm sobre provisión 
de las plazas de Frofexm es de Gimnasia 
de los ImfMutos de Gjón y Gerona,''- 
Fdgma479.

Notas bibliográficas de obras impresas 
caítellam en el extranjero, qm desea 

introducir en Españ% D, Fernando Fe 
y D, Manml Hodrigm ,̂—JPdptici íl7f.

Dirección General de Primera enseñanzué
Aununciando oposiciones para proveer 
siete plazas de Profesoras de Francés y  
siete de Mecanografía'Taquigrafía, para 
las clases de adultas de Madrid, é igual 
número de plazas para Barce lona.—Fá' 
gina 479,

Nombrando Profesoras numerarias de la 
Sección de Letras de ¡as Escuelas No*̂ * 
males de la Üoruña y Córdoba á D.  ̂Bal- 
domera Emilia Martin González y dm a  
Aurelia Gutiérrez Blanchwd,—Página 
480.

Anunciando al turno de oposición la provi
sión de una plaza de Jefe de la Sección 
administrativa de primera enseñanza de 
Lérida,-Página 480,

Idem al turno de ascenso la provisión de 
una plaza de Inspector de primera ense
ñanza de la categoría de 4,000 pesetas.— 
Página 480.

Idem al turno áe tmBÍado ¡a provisión de
la pímm dg Impsdor de priméra ense
ñanza de Huesca.—Página 480.

BecUflcación á la Beai orden da 19 de Ju* 
lio último, en la qtie se daban las grm- 
cims cf D. Juan Mordabjo y Sm>?z por íf«- 
bajos planimétricos.—Página 480,
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PARTE OFICIAL

m s ic u  MI msejo ve hiiisteos

S. M. el Rbt Don Alfongo XIII (q. D. g.,) 
Bi M. lEE Reina Doña Victoria Eugenia y  
88. AA. RR. el Príncipe de Astnria» é In
fantes, continúan sin novedad en sn im
portante salud.

De igual beneficio dlsfratan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— — -----

» e  m  g o b e em c io s

# 9  EXPOSICION
SEÑOR: Atento siempre e! Gobierno 

de V. M. al progreso de la política social 
en el mundo, preparaba^ como es pábii- 
eo, con el oonourio de las Cortea, laurea-

oión y organización de un Ministerio de 
Trabajo, Industria y| Comercio, que vi 
niara á ser en la economía de España el 
órgano oficial propulsor y el medio Jurí
dico regulador de las energía» nacionale» 
en aquella triple actividad, por m  natu
raleza, siempre compleja y á veces tam
bién contradictoria.

Antes de que la iniciativa del Gobier 
no hubiera podido hallar expresión real 
en la vida española, surgía en Barcelona 
un confiioto de aquellos á que el nuevo 
Ministerio habría debido consagrar su 
atención desde el primer Instante.

Los obreros de las industriai textiles, 
por muchos años alejados del natural 
movimiento á que en deminda de mejo* 
ras de orden moral y material se consa
gran los trabajadores de todo el mundo, 
formularon una serie de peticiones, y no 
atendidas en el adtd sos patronos,

plantearon,¿una'‘i''hu;elga que fue dead© 
sus comienzos, por el .número de los obre
ro» en reposo y por la imporlancia d© 
.industria á que aquélla afcsctaba, una de 
las mayores y  más fraseen den talesé̂  en Ei- 
paña del siglo que corre.

Serenamente ha contemplado el Go
bierno, sin embargo, el curso de los su
cesos, manteniendo la legalidad civil de 
la vida oiuiadaiia, garantizando por los 
medios ordinarios el ejercicio de todos 
los derechos, y utilizando sólo, cerca de 
las partes contendientes, aquellos me
dios de pacifica y conciliadora scgestión, 
que son ya primera labor de tutela y de 
intervención social para todos los gober
nantes del mundo.

En tales condiciones nació una fórmu
la de conciliación, que suscrita primero 
por un núcleo considerable y autorizadíi 
limo de la claic patronal, y aceptada» al
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ñrí, por los üb̂ ’eroSj no requería ya sino
la acdóis del G-obienio ptra consíagrar le- 
galmfnte bus r̂ ;gl”$s y pura señalar el ins
tante en que hubieran de comenzará po
nerías en vigor,

A ello m  osmio a e! proyecto da Da- 
ioreto que ti Ministro que suiícriba tiene 
©1 honor de f̂ omet r̂ á !í§. regia ñrma, y 
que BO 03 sino L.̂ ai y casi automático 
'des0 n:oilc\ d-jD.tro da H legalidad españo
la, de la formulé ecmún da .patmnos y 
obr;?rois áe las inu\2,strla8 textilet.

0 0 ‘HYÍen©, adconá ,̂ racordar qüo jaun- 
qu0 la regiameEtfitlón del trabajo da k s  
aüuiíoa sea uno da los problemas más di- 
fíciias para el legislador j  para el'gober* 
nante, una grm  piarte de loa obreros tex̂  
tiles p-ertonece id sexo femenino, y la li- 
mit:aoion da la fornada de trabajo pira 
las moJ r̂eB mrraóc-t níid?̂  mepos que de 
la Ooííteeoofa de Berlín en 1890.

E Frauda, de^pueii de las leyes de 1900. 
y 1802, la de 1.® de Abril, de 1904 ba radu- 
eido á áiíz Ub horas de trabajo para los 
(Obraro?? de ambos sexos q m  trabaj'?-m' en 
un'mJ/íimo taller; en Ale'Bania, la - jorna
da áe las obraras no excede de diez ho- 
xas, j  el mismo líoiite fija la ley inglesa.

Por lo qu0 80 reñere á España, no pue
de deoifsa tampoco que la reglamenta
ción del trabaja de ios adultos saá algo 
q m  no ha todavíi logrado aquel 
s.:3 colsctivo que es pximerá eondiéfon 
pgra lina reforma legal eficaz. Ahí están 
la ky  de Aeoident^s dal tmbajo, la del 
trabajo da la mujar, lai dlsposicionés so - , 
bre híglom y seguridad del trabajo, l i  
prohibition d^iinrlu^tdal nocturno para 
aquéllas, las qu© regulan ©1 pago de sa
larios, la i@f da jornada en las minas y 
les proyectos d© oontrato de trabajo y de 
Código minero, entre otros. Y no se ol
vide que España m  ya uno de los países 
adheridos á la Gonferenciá diplomáties 
que en Soptismbra próximo sé cóíébrárá 
©a Bama con objeto d© preparar un c6n* 
cierto internacional limitáhdo á diez ho
ras la j Limada da tr^bijo de. las mujeres, 
y da les adolescente.^; y que al proponer ̂  
la adlicsidn á talConferasicia ©i Instituto  ̂
de Reformas Sociales,.después da las in
formaciones neassarii^, afirmaba qo© 
coasidaraba pcsibla y conveniente,' en 
genar&d, la reducolón de la jornada á die.z 
horaiiJ, sin que la industria padeciera con 
ello lesión estimable.

Limítase, ©n lo damás, e! presente de
creto, á dar garantías de ©feotiyidad real 
á preceptos generosos de leyes del Rei
no, que no la htn hailado aun en gran 
parte por deficiencias de proeédimienío, 
señalándose ahora términos improrroga
bles para la tramitación de ciertos expe 
dien't'-s.

S í ©atsb;03a la oportuna sanción en’ 
forma ñ t m iútm  qua h&brán ñe sat'áifa-' 
csr ios §mTQñúH iiifrsci&ores y qu'í se 
apilarán á un..fin Jan -líséblê y tan átil á 
la V6Z’ como el de acre íúnño de.pen- 
sioiies dé invalidez en el Ih&tituto Nacio

nal de Previiion, ©ntidarl bienhechora 
qu3 en el corto plazo que lleva da vida ha 
conseguido la ccnfiaiiza y la ©8timad0.ii 
de obreros y patronos; y se dír'clara pú> 
bliqa la accicn par.®.deB.undjr Ub infrac
ciones, sfgüienck la norma establcalda 
en tQTla nuestra legislador socm!, como 
supremo resorte da efiaada p a n  ukís 
dispoeie-ioneg que afectan, no sólo á ios 
intereses particuisres da cipitalistas y 
trabajadores, sino á los generales del 
país.

No se oculta a! Ministro que suscribe, 
que la importancia y comp-ejidad de la 
m tteria objeto del presente Daereto re 
quiere un desarrollo administrativo da 
caráotar eipecialmenta téCníce, el ana! 
necesita á hu vez una preparación un fau
to ■'Compíiaadá. P^ra ella nadie mejor c a 
pacitado que el instituto da Ref 
Sociales, en el que con elevado patootiS' 
mo colaboran v^aroñes ©mlneiiteg en las 
ciencks ©coñómieat y jurídicas, y cáliñ- 
ciidas .representaciones así da la clsse pa- 
troBÉl como deJa obrera. Con tales ©la
mentos, y asesorado con los datos que 
aportará una amplia información públi
ca, el Instituto preparará en breve plazo 
©1 Reglamento correEpondiente.

En éi podrá salvarse bien pronto cual
quiera dificultad qu© la práotict acredi
tara en preceptos, natural mente genéri
cos y ampUof, coír:o los d© un áecreto. Y 
si aún. se hub.iera, en cuanto al fondo, de 
suplir alguna omMón ó de limar algana ■ 
aspereza—-aunqu® la intervención en la 
fórmula originaria, de re pres tentación es 
tan calificadas y expertas, exeluye en lo 
humanó l‘á pó&ibiiidad de padecerlas y 
de pródüoirlaá—la sabiduría d© las Cor
ten, á las que en breve plazo se r:om©í6rá 
íntegra la cuastión, proveerá á ellas se* 
guramente, con la noble é impersonal 
preocupación por el interés dé la rique
za púbiioá y por la ¿óndióión dél íraba- 
jidor que, sin di»tiBción de partidos ni 
de fracoionés, acompaña siempre en ©1 
Párláméntd español á tod^s las discusio
nes de, carácter ecímómicó sodaL ,

Por todos los motivos y con todas las 
previsiones qu© quedan ©xpuestoé, bien 
pueden ©l .Gobierno/y on iu' representa
ción el Ministro qu© suscrib?, por la fun
ción atribuida á su Departsméníó, asu
mir la responsabilidad del Decreto que 
somete hoy á It firma de V. M. Nadie, re
flexivamente juzgando, habrá de ver ©a 
él un acto de intervención, arbitraria y 
caprichosa, dél Poder púbiido, en el des
arrollo de industrias, qu© siempre han 
recibido d© aquél especialísima proíeo- 
oión.

Jamás 1© acordaría el Gobierno en ta
les coBdioiones, d;3ñosaB á un íienipo á 
los fabricantes y 'á los obreros mismos, á 
quienes se to ta ra  de. íñwommr, Ei De- 
.ci-e*o áe hoy no e§, en síntesis, sino la 
exp,rasión jurííica, con la garántía del 
gst^do, d© un acuerdo previamente ©sta- 
¿lécido ©n principio por los intereies á

qu© efecto, y cuya regüladóti, en tiempo 
y foroiE, corre'^pOEda ai Gobierno en 
funcioiies de una Intervención inexcusa» 
ble, qu© no es sfqdera la Intírvenclóa 
directa atribaf'a .por la política soeial 
co.Bt©mpo.rán6a á la  ̂demoeraoias gober
nantes en los pueblos organizados cons- 
titucfoBalmente, sino aqsieUía otra, más 
simple j  masa lirge’it©, que eonmBte ©n 
resolver por k s forman del derecho, y 
mediante un principio de acuerdo mutuo 
• entre los beligerantes, corflíctcs qu© do. 
otro modo, prolongados jndeflíii'rkmenta, 
causarían á un tiempo la ruina de lü in
dustria, la míBeria del obrero y la pertur
bas clon ŝtéri.i riel orden y d© ios ínter©- 
ses'públíaosv.

Por tüflo ©lio, el Mfidstro que suscribe 
tiene el honor de someter á Y. M, el ad
junto proyecta da Decrelo.

M&ddd, 23 d© Agosto de 1913.
SEÑOR:

AL. R. P. de Y. M.,
Saiitiai:o ílba.

EEAL DEOEETO 
A propuesta del MinlEíro de la Gober- 

naoíon, y ds acuerdo con ©i Oonsejo d© 
Ministros,

Yango en decretar lo siguiente:
Artícelo 1.® La jomada mixima ordi

naria d© trab'̂ Ja efectivo de los obreros 
d© ambos sexos en la industria textil no 
podrá ©scedtT de seseiitt horas semana
les, respetando los domingos y fiestas lla
madas de precepto, o' iea tres mil horas 
de trab?qo al ®ño.

Lsb jíirnadíis inferiores á gesenta'.ho
ra s sem'-aiji ales, esfableciilts con anterio-- 
ridtd, por ReglamentoB, coavenics ó por 
costumbres locales, no podrán aumen-  ̂
tíirse sobre ©1 máximo d© horas eitable- 
cido en ©i presente Decreto,

Art. 2 ° Las disposiciones vigentes so
bra el trabajo de k s  mujeres y los niños 
en lo que s© refiere á lá duración de la 
jornada de trabajo, seguirán ©a vigor en 
cuanto no se opongan á lo dispuesto en 
e! presente Desreto, entendiéadosD refor
madas por él iquelk'S e?i que resulte au
torizada para la induitria textil una jor
nada superior á sesenta horas sema
nales.

Art, 3.° Los patronos quedan obliga
dos á dar cuanta á los Inspectores del 
Trabajo d© la distribución por días da 
las sesenta horas semanales da trabajo 
efectivo autorizado por ©1 presente De
creto, al efecto de qu© dkhps Inspecíores 
tengan conocimiénto éxacto, en todos loa 
momentos, d© la regulación dai horario 
d© trabajo en la industria textil,

Art. 4 ® La remuneración del trabajo 
á destajo m  auiBenttrá. en el tanto por 
ciento correspondiente i  la disminución 
da lá jorBaáü q m  esta Decreto ©stabiece, 
en reií?,íí!Ón m n  el sctuaL 

Art 5.̂  “liéé Ins^épíop^  ̂
y las Juntas de Réfórihas Sociales, den
tro dél euadro d© atribuciones y en la rq-
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laoion coa el Instituto de Reformas So
ciales, qu© determina ©1 artfeelo adMo- | 
nal de la le j de TdbunaleB iadastrlsles, | 
velarán por ©1 exacto cumplimiento da | 

'las lejes del Descanso en domingo y so  ̂ j 
bre trabajo de mujeres y niños, rasol- j 
viéndose en término de qumoe días to- 1 
dos los expedientes por infricción d© 1 
aquellos preceptos que se hallaren pen- | 
dientes de acuerdo. Igual plazo se aplica- j 
rá para la resolución de Ion que en lo iU' 
cesivo se promovieran 6 incoasen.

Asimismo dichos los pao tares y Juntas 
vigilarán escropuioiament© por el cum* ,| 
^plimienío de la lef de U de Julio de 1912, ¡ 
que prohíbe ©i trabajo iodustdai noctur
no de las mujeres, y dispondrán de modo : 
especial cuanto fuere manesíer para que ’ 
ai entrar en vigor en las industrias tex
tiles en 14 da Enero de 1914, según lo di - 
puesto en aquélla, se apIiqu^^ con toda 
eficacia.

Art. 6.° El lüstitíito de EeCormaé So
ciales someterá inmeSiaíatnenía al Mi
nisterio de la Gobernadoa ©l plan de me- 
didas- qua considera más útüeB para 
reforzar el servido de laspseoión del 
Trabajo ©n sus reladon^a coa ei artícU' 
lo 14 de la ley de 13 de Marzo do 1900, y 
con los Reales decretos de 1.̂  de Marzo 
de 1906, k s  Reales érdanes' de 13 de Di
ciembre da 1997 y las lastruccionss de 2 
de Julio de 1909, que puntualiza el se r
vicio da lospeccióü dirc^cta y las relacio
nes de ios Ia«p0'3toras con las Juntas lo
cales de Eeformai Sociales.

El Gobierno iaoluirá en el proyecto da 
preaupuestos sometido á las Cortea las 
partidas necesarias para atender al au 
meato de gastos da asta servioio.

Art. 7.® Se castigarán coa multas de 
50 á 2.500 pesetas laa iníraaciones ai pro- 
aeníe Decreto, siendo responsables de laa 
mismas ios patronos, salvo pruoba en 
contrario. Las reinoidencias dentro del 
plazo de un año se castigarán con multas 
dobles. ^

Levantada acta de iafracfión por ©I 
Inspector del Trabajo, ios infractorea de
berán inmediatamente satisfacar la muL 

. ta que se imponga, á reserva da la reso
lución que ©n su día reoaigs, sobra el re 
curso de alzada qua puedan interponer.

Conocerán de las infracciones y de su 
corrección los Gobernadores civiles, oy©Uv 
do á las Juntas da Reformas Sociales.

Contra las resoluciones del Gobsraa 
dor civil se dará recurso da alzsda qua 
podrá interponerse dentro del plazo de 
tremía días, ante ©1 Ministerio de la Go
bernación, el que resolverá en definitiva 
oyendo al Instituto de Reformas Sociales.

El Instituto de Reformas Sociales po 
drá proponer en su dictamen un race^rgo 
hasta del 10 por 100 sobra la ouaatfi de 
las multas.

Estas se abonarán en efectivo ó ingra* 
sarán en las Cajas del Instituto Nacional 
de Previsión ó de sus Agencias ó Repre
sentaciones regionales y provinoiales oon
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destmo al fondo espacial 
para inválidos^del trabajo. ■

Art. 8.® Se declara pública la acción 
para denunciar las infracciones ai pre- 
£?anta Decreto.

/ i r t  9.° Eíi el plazo m á x im o  dedos 
á contar desde k  fecha de la pu

blicación de este Decreto, sa diotará un 
R6gk.mento en e l que se desarroliarán 
sus preceptor con ©Btdota sujeción á 
aquél, s:5Io al ña de l?*s-oor
m m  adj 4ivas quB Ivg i¡í ‘-uí̂tí tácll ©̂
cü isipiímlíáiito. de 8iiú üi8pofeiCéVn̂ -«4..

El meaolonado Regiamenío será .pre- 
par&do por el Instituto de Reformas So- 
claleíi, previa uoa ioformaoióa pública 
que S6 anunciará en la  G a c e ta  d e  M a
d r id .

Hasta que el Reglamento se ponga ©n 
vigor, todas la.s dudas que se susciten en 
la ejecución del presente Decreto eorán 
resueltas por iói GobarBadorwg civiles da 
k.s provincias, oyendo á las Jupias loca
les de Reformas Sociales y en última ins 
íincia por ©1 Ministro da k  Gobernación 
m n  audiencia del Instituto.

Art 10. El Gobierno d^rá cuenta del 
prasent© Decreto á las Cortes del Reino 
en la primera sesión quo éstas, celebren.

Dadu en Bilbao á veinticuatro da Agos
to de míL novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

de pensiones i mismo corresponde al Arzobispo de Ssuv

ilIISTEIlIO PE HACIISDi

EEALES ÓRDENES
Iimi7. Sr.: Yiato este expediente, y
Resultaiido que el Excmo. señor Car

denal Arzobispo de Compostela, como 
patrono de! Hogpitsl da Carretai de la 
ciudad do Santiago, solicita sa declare á 
lá referida fandación exenta del impues
to creado por la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910:

Resultando que m  han unido á eita ex
pedienta ¡ es siguientes dcoumentos:

1.° Testimonio notsriaí, por exhibi
ción d© laa copian, de dos escrituras fie 
donücióo, otorgadas en 28 de J uTíÍo y 5 
de Diciembre de 1770 por el limo, señor 
D. Burtoiomé de R&joy y Losada, Arzo
bispo de Compórtela, á favor del Hospi
tal de tullidos y otras funlaciones qua 
había hecho, á cuya última escritura hace 
también ref ai encía otra copia simple pía 
sentada y cotejada en forma por la ofi
cina liquidadora del impuesto de Dere
chos resie» de Santiago.

2.® Copia simple, debidamente coteja 
da, del traslado de la Rmi orden de 26 
da Abril de 1897, expedida por el Minis
terio fie la Gobernacióo, que declaró de 
beneficencia particular el Hospiía! de 
Carretas de la ciudad de Santiago, f un- 
dado por el Arzobispo D, Bartolomé Ra- 
joy y Losstda, y que el patronazgo del

tisLgo de Oompostela, puáiendo áate nom
brar Administrador, M lo eafioi^se con
veniente.

3.  ̂ Oeítiñcación expedida en 21 de 
Noviembre de 1911 por el Vicosecretavio 
de cámara y  gobierno d^i Arzobispado, 
acreditativa de qrie D. Manuel, Gasino y 
Sobrado.:©]ere© el cargo,.da Administra
dor de dicho Hospital; f

4 ° Testimonio del auto del Juzgado 
de dictado 1! da Abril do 1896'̂  •

Utci Ja 'iBfasroi'mióu ■
praoticalacomo nupletoria dol título Mu- 
daoionai, en la que sa haca e,niBtsr que el 
Hospital de Nuestra Sañora do la Piedad^ 
vulgo Carretas, es una inatitEOióii de ca
rácter particular sostenida con fondos su 
ministrados por la Mitra de la Arehldtó- 
cesis, á cuyo patronato estuvo siempre 
sujeta:

CoDside.rando que en el preient© exps* 
diente se ha jusliñoado qua el Patrong,ío 
dol Hospital de Nuestra Señora de la Ple*‘ 
dad, vulgo Carretas, do la ciudad de San
tiago, corFeáiponde, al Exorno, Sr, Carde
nal Arzobispo de Oompostala. como m í  
se ha declarado por R'íal orJen de 26 de 
AbíU.,dj0 1897, expedida por el Ministerio* 
de la Giobernaoión, que clasificó como da 
beneflaenda partiouiar a la  referida íun- 
daaién y de Ja qu© se ha unido copia de
bidamente cotejada, acompañándose tam
bién testimonio del auto aprobatoricf de 
la información teatlficai que m  practicó 
á los fines de determinar ia índole y n a
turaleza de la inatituoión, cuya inform v  
ción fué admitida en .el expedienta-fe 
clasificación comq supletoria del título 
fundaaional, que no existe ó no se ha 
contrado, por lo que deba estimarle qua 
la solioitud da exención sa Im documen
tado con arreglo á lo prevenido en el p á 
rrafo 9.  ̂del artículo 193 del Ragiamen?- 
to; y

Oonsiderando que en la expresada Real 
orden d© clasificapión y con refsrancifi á 
la información parA perpetua memoria, 
praotioada, se dice que ©1 Hospital 

I Nuestra Señora da la Fiedadj vEÍgo Oa- 
' rret?^s, fué fundado por el thíiú de 177D 
: por 0l Arzqbispo da Santiago D. Bartolo

mé RMoy y Losada, y que el objeto d© la 
fundación fuá siempre albergar á pobres 

I ^aclaDos tullidos, en número indetermi- 
¡ nado, que ha ido aumentando .el celo y  

caridad da ios Frelados, comprobándose? 
así que ©i mgtiiuto de que so trata, por 
dedicarse á la beneficenois; gratuita., es 
de los comprendidos ea el última párrafo 

: del artículo 4 ® de la lay de 29 da Diciem
bre de 1910 y tiene derecho á gozar de lai 

’ exención que ©a el mismo m  ooBCífie:
Coasidergindo.quefiei propio beneficio 

i gozan io:;s bienes fie dicho ifistítaío de®- 
i puéa de publicada la ley de 24 de Diciem- 
\ bre de 1912, con arreglo á lo determinado 
I en ©i apartado letra F de! artículo 1.® da*
I la misma, en cuanto directa ó inmedia- 
' tamente, sin interposición de personcii
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ré hlllen adscritos á los ñiaes benéficos 
antea réladoímdoi; F qoe, á ienor de la 
laglsláción vigente, la audiencia dei Con̂  
sejo d© Estado ya no es trámite obligato* 
rio W  ©ata ckso de: expedientes,' ' ,

8. M. el Kky (q. D. g.), oonformándosa 
con ío propuesto por it  Dirección Gene
ral dplq^ Contencioso del Estado, se ha 
fiervido áeclamr exentos d^l iíhphésto 
sobre loS'Menes’dé^^lar'péi^ctíts juiídi- 
cíts á los del Hospital de Nusitra Señora 
de la Piedad, vulgo Gaíretas, de la ciu
dad de Santiago»

De Real orden lo digo á V. I. para wu 
conocimiento y demás efeoíoa. Dios guar
de é V* I. muchos ¿ños, Madrid, 28 de Ja
llo da I9lá.

SUABEZ INOLAN» 
Señor Director general de lo Oontenoicso

del Estado^

r̂ Ifcaq̂  Sr.: Vista la instancia ati^crita 
por D. Valentín Domínguez, Aroiprcstei 
y D, Oeferiüo Andrés, Doctoral, en nom
bre del Ilustrí&imo Oabildo Catedral de 
Salamanca, solicitando se declare exento 
del irápúeato sobra los bienes dé las per
donas jurídicas al Colegio Carvajal, del 
que es patrono el referido Cabiido Cate
dral:

Resultando que á dicha inslanoia se 
háh acómpañado los documentos siguien
tes:

1.® Copia dei testamento cerrado, de
bidamente cotejado coá el documento 
originai, oíétgado por Jt). Antonio de Bar 
ga^ Oaryaja!, que so abrió coa las solem- 
niiíádes de Derecho en 11 de Octubre, de 
1659, por el cual fundó ún Saminario de 
niños destinado á «recoger niños quesean 
huórfíinos pobres de solemnidad, y si no 
lo|vh^bíera sean pobres y preferidos los 
picariüos desnudos que andan meadin» 
gando, á los que se dS lo neoesarlQ para, 
su sogtenimiento y educación hasta qlie 
tengan dieciséis añosí y loa que dé esta 
©dad quieran servir al Rey en las fronte 
ras de PortngüJÍ, y faítando estoa Tecinoa 
de este partido en las demás del Reino, 
déseles un vestido de munición y cieli 
reales, haciendo fe  de agoñlada plasá, y 
si ifeiere cojo ó manco de la guerra,, dér 
aele de iimosáá en el Seminado la comi
da, y á los muchachos que quieran estu
diar siendo, co no dicho es, pobres de ao' 
lemnidad, susténtese en dicho Saminario 
haslá cihéó años, en que puedan estudiar 
la facultad á que le apliéaseñ de Defó  ̂
cho, Teología ó Medíciña, y si no estudia
sen eesbónlos Mf'ge; y sí álqs^ que acaba- 
san ef/aidÍGS virtuosamente,, déseles * 
d©,!î v̂ éle.á c 'anddsalgah pará-úh vesti
do; y & loá quâ ‘quMe^tó/én\cnalqniér' 
tiempo, eetualando ó no, ©airar á servir 
er? Iglesia Cabdral da esta ciu
dad de me! ĵ da coro ó cantor si ios qui
siesen recibir, dése lea el sustento necesa
rio para dos meses, y pasados si queda
sen al servicio de ia dicha Iglesia déseles 
50 reales.

»Loa muchtchoa que antes de tener 
 ̂doce años quisbjsen aprender oficio en 

[..esta ciudad, 8l que se pusieren,-haciendo 
escritura-el: maestros -débeles 50 reaíeE»;

\ disponiendo ademis que: habrá dos Om- 
I pellaiíss que digan mÍM todos los áím,[ 

dedicado ©l uno, á ia enseñanza y el otro;
J á Iñ administración, y ríombraodopatro-, 

no fd s^ñor Obispo y D«3án j  Cabildo de 
j la ciudad.
) '•’' ’ 2.® üii ejemplar Impreso de las Gon.s- 

'títuoiones y Reglamento perqué se rige 
el Semiñgrib, kgfin los cuales serán ad 
miíidos ios niños cuando hayan cumpii- 
do diezaño^ y permaneoerin hasta cum
plir Í68 diecfséísj á no se? que sigan la 
carrera de estudios, en cuyo caso conti* 
nusráii éh el Colegio hasta terminarla; 
los dos Capellaaes se reducen á uno con 
ernoosbró da Rector, y las cargas^ y pre 
oes ©spiritiiáie® que dispuio el fundador 
se reducán á una misa diaria y det^rmi- 

j nados rezos y devociones.
I 3.® Copias da di versos acuerdos de Ja. 
i Junta próvisionaí da gobierno da la pro- 
j - vlncia de Safamanea, de la Junta provia*
| -clal de Benefloenok, de una Real oráen 
lde.Gobernación referente a.l eobro deia- 
i: tareses y una certificación 'relativa á ©̂* 
r.tsr sometida la fundación al protectora*
I do del Ministerio de la Gobernación; y 
I Copia del traslado de la Real ór-"
l de Gobernación:; de 3i de.Oétubró'
I fiijimo, declarando^do benéficencia par- ; 
i iio.ular el .Semiumrio’de Carvajal y coa fi „ 

riendo el patronato del mismo al señor 
Obispo y á su Cabildo Caíedra!;

Considerando que segñn el apartado 9.® 
del aitículo 193 dal Regiámento de 20 de 
Abril de 1911, gozarán de exención del 
impuestü ftobre kis bienes de las perso- 
haiJüiM icas las iostituciones de benc* 
ficeiacía g» a (uita previa declars ción de 
tai exención hecha por el Ministro de 
llacljcnda oyendo al Consejo de Estádó

I Qpnsiderandd que el Samihárléffkn- 
dadp eo la hiudad dé Salámáhcá por dén 
Antonio de Bargas Car vaj ai, poi* iosfines^ 
quci^aliza de albergar^ vestir, alimentar 
y én^eñur ó facilitar la enseñanza de huér- 
f^nog.pobre», es e ddehteMéhte u na insti 
tüción de bsnefioancia gratuita, y que a l 
cumpi miento de taks fines sa aplican los 
bienes todos de la fundacién, puestó que ■ 
las cargas piadosas da i a misma han 
quedado reduqidas á una misa diaria, que 
habrá de decir ói Rectvor encargado de ia 
inépscción y administración dsi Colegio, 
y á rezos y otras devociones que no im
plican gravamen pecaniario: 

Considerando que á la instfthcia se han 
acompañado lo^ documentoe exigidos 
por el párrafo segundo del apartado 9.  ̂
d©5 artículo 193 del ¡ttiehcionado Regla- 
meiíto: ■_ -

Oonsiderándo que con arreglo á la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vigehta ón !a 
actualidad, procedo también declarar la 
exención qn© se pyetende, á tenor del

^par^ado F de! artículo 1° d t la miima,
' 'puesto que por de ur«a fundación
'é i  preolsamento su o^ractGríatica la de 
h^iíarso los biens'^ adscritos directa é in- 
m.6dkt£m9Bte, sin interposición .da per- • 
senss, á la realización de los .fines benéfi
cos antes expuestos; y 

'’OonsldoraB,üo , que ya no es . trámile 
obligato.do en esta cltsc de exped estes 

audiencia áel- Consejo de Estado, que 
ha de reservarse para ios casos de ¡tras- 
cendínJa ó diidoi^of, per lo que debe 
prescis3álrB0 d© la misma en este expe
diente, ; .

S. M. ©1 Rey (q, D. g j, de conformidad 
coii lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo CoBteneioso del Estado, se ha 
saivido declarar exentos del Impuesto 
sobre los bienes de las personas juríd i
cas á los dv6l Seminario de Garvajal, in«* 
tituído en Salamanca.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 28 de Ju
lio de 1913.

SUAREZINCLAN.
Señor Director general lo CoBtencioso de 

dei Eetado.

w isT i]E ,ro  DE i i a u c c i t o  P ü i i i a
; í BELLAS- AETES'

' EEALES ÓRDENES ■ ' 
limo. Br.: Visto el expedienta incoado 

á instancia de ios Sras. D. Antonio bópaz 
Sánchez, O. Pedro Gaal y Vüialbi, D, Va
lentía Escolar ó Igiasias, D. Franoisoo 
Palomár y Aucdujo, D. Ricardo Bartolo
mé y M.ig y ot '̂os varios Catedráticos de 
ia%:Escaelas de Comercio pae' haQ solici
tado ia iíisonpoión con nfimeros dupli
cadas de aquellos de sus oompañeroaque 
hubieransperíeneci lo á otras enseñanzas 
oficiales:

Qpnsiderando que e l número de cada 
Catedrático en ©i escalafón es la expre- 

"sió¡r;.eGn3r0ta: de ©u^.aatigilMárd eh"'iSía*'"' 
ción con ia de sus compañeros y ho ád- 
mita otro carácter que la curfelación p^ra ,..: 
y s i m b í e l ' ' ^ '
' Oonsiderando que ImJegiskGion se su* 
bordj|L;a principio, á'-' determinár'’'

"que §jn Iqs.^qaoiblos? da ;-eseEinfó'n' 
asigoe ai que cambia deeMeñaoza la an’-"'-' 
ti^üedad oorrespoüdiaht@:; :̂A' ia facha del 
cambio, sinq.la fecha, en, .qíse^tomó/pos©-/( 
si4n;|9 su primera Gltedr^, como si ésta : 
pertéheciese á laemeñanza en que 
te^ráíioo ÍDgreig:

Considerando qu-? además d© estos.mo
tivos oh exü te ot/a qu.í, auvfque

■ oircuhstár?cial, tiaae o«ráctjr ferm&in^ea- 
,t.e prohibitivo, cual es la cpuslciónabier
ta en qaí '̂áééhéueDitraÍa^ppí^qión,P<5k.|5)^..-- 
áf ticaios 32 y 39 de la ley d© ConU^iU-» 
.áad do 1.® de Julio de 1911,

S. tó; el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
Jo iafom ado por el Coasejo do JJjistrnQ
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cióü Püblicsa, se ha servido disponer que 
8© desestime la pratensioa da los Cate* 
driíticos de Comercio relativa á los nú
meros duplicados en el esoalafón de di
cha enseñtnga.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efeotoií. Dies guarde á V. I. mu* 
chos años. Madrid, 28 de Juiiode 1913.

HÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subiecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D, g.) ha re
suelto que 86 anuncie la provisión de sie* 
te plazas de Profesora de Francés y otras 
siete de Mecanografía Taquigrafía para 
las clases de adultas de Mtdrld, é igual 
número para las deBireelona, nombran
do los siguiente 5 TribEnales:

PLAZAS DE FRANCÉS 

Presidente.
D. Adolfo Alvaréz Baylla, Director de 

la Esmela de Eitudios SuperioreJi del 
Magisterio.

Vomles. "
D. Martuel García Morante, Prcfesor de 

Francés del Instituto de San Isidro y Ca
tedrático de la Universidad Central.

D. Enrique Diez Cañedo, Profesor de 
Francés de la Escuela Central de Idio
mas.

D. Esteban García Bellido, Profesor de 
Francés de la Eaouela Normal de Mtes* 
tros ele Madrid.

D.  ̂ Olementina Raugel, Profesora de 
la Escuela Normal de Maestras de Ma* 
drid.

Supjenks.
D.  ̂Matilde García del Rea!, Inspectora 

de Primera enseñanza.
jp. Miguel Yen tura Balañ», Profesor de 

Idiomas de Ja Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio.

D. Ferpandp Araujo, Catedrático del 
Instituto del Cardenal Oisnercs.

D. Natalio Utraj, Inspector de Prime
ra enseñanza.

PLAZAS DE MECANOGRAFÍA-TAQUIGRAFÍA 

Presidente^
D,r Mariano Pozo García, Jefa de la Seo* 

ción de Primera enseñanza de este Minis
terio.

Vocáles.
D. Julio Redondo  ̂ D. Narciso Torres, 

D. Rahairo Mísnuel Merino y D. Adolfo 
Sixtoüontán.

Suplentes,
D. Julio Gtijel, D. Narciso González de 

Tousdevielá, D. Juan Francisco García 
Ochando y D^Ltiis de la Camera, parte* 
¡necienteíi, aií coího los Vocales, á la Fe* 
deraoión Táquígrlfloi Española.

Es asiihisittdi lá voluntad de S. M, que 
loR Jueces de estos Tribunales reciban 10 
pesetas en concepto de dietas por resi-* 
dencia y 15 los Presidentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ©f actos. Dios guar
de á Y. I. mviohos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1913.

RÜIZ-GIMENEZ, 
Señor Director geisera! áe Pdm érá eiité*'

ñanza.

limo. Sr.: S. M. e l Rey (q, D. g.) se ha 
servido áíspahar que sa den las graoiasA 
D.* Carmen de la Erna Aguila, por su ge
neroso proceder al donar á Ja Biblioteca 
Universitaria de Santlíigo í93,yoiümeaeSi 
en su mayoría de obras de Medicina, se
gún comunicación que el Rector de la 
citada Universidad dirige á este Minis
terio.

Da Real ordea lo digo á Y. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos añbg, Madrid, 18 de 
Agosto de 1913.

RüIZGIMSNEZf 
Señor Subsecretario de este liíinkterio.

limo. Sr.: Habiendo faiiaoido en 15 de 
los corrientes D. Pablo F@ñt y Eaírala, 
Catedrático numerario de la üaiversi- 
dad de Granada,

S. M. 0 Í;Eey (q. Dég.) h^tehM o i  bien 
diiponer se den los ascensos de eso^la, y  
en su consepu9noia¿ que log Oatedráticoa 
numerarios O. José Rubio Argü ellos, don 
Antonio Farnández Ghaoón, D. Emilisno 
Rodríguez Risueño, D. Juan Antonio Iz
quierdo Gómez, D. Tomás Maestre Pérez 
y D. Manual Lasala SaianaSj perteriaden- 
tes á la Facultad de Maáiciúsí^e'Cádiz y 
Universidades C*=̂ ntral, de YáWadblidj 
Zaragoza, Gantrai y Z aragoztv resp^ti- 
vammie, pasen á opupar en efcesbala f̂ón 
les números 36,75,135,015^,305 y ̂ 5 ,con 
la antigüedad, de 16 dei oóm*len^ y suel
do anual dojsde dichpi día, de IftOOJ í>ase- 
tas el primero, 10 000 pesetas el segando^ 
8,000 pesetas el tercero, 7.000 pesetas él 
cuarto, 7.Q0O pesetas el quinto y 5.000 pe¿ 
setas el sexto. r

Da Real .orden lo digo á V. I para su 
cónoolmientQ y efeptoa. Dios guarde á 
V; I, muchos años. Madrid, 01, de Agos-̂  
tó da 1913. ^

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Sub^eoretario de este Miáisterior'

: i P M i m C I t  'CEITBll.

¡ MINISTERIO DE ESTADO

MíMiSTERiO DE HACIENDA

S u b sec ire ta rfia ; " ' '
 ̂ ASUNTOS CONTENCIOSOS.

El Gónsul de España en Baenqs AiréS| 
paitioipa úeFló'Míiíistíírio'que'él súbdi.. 
to español Prudencio Rodríguez Fernán
dez, soíterp,; jornfelaro, natural de Redon- 
dela (Poníevedrái ), y pos©en do algunos 
bienes, ha sido internado en un Asilo da 
alienados.

Madrid, 21 de Agosto de l9l3.==Ei Sub
secretario; Manuel González Hontoria,

Ij^iiroeciéM ^ -̂©Meirai €© ia  HoHÚill

Selacióm déH m  áéetaraeiams de derechos 
. :-pmims hechas por este Gmtro durante 

la ^ f  imera de Agosto.
i = - .í- - v ’-'' ' Peaetas. !

í . JUPU'AüOS
D. Ft^raando Baireo y Garrido, 

lurpaotor general del Cuerpo 
de íageniercs de Minas. Sa le 
declara coh derecno al haber 
pásivé anúál de 8 .000  pesetas,
cuatro auir*tos de 1 0 .0 0 0 ........ 8 .0 0 0 ,0 0

D. Augusto Milón y Reales, Sa- 
, cretario geiiieral dé la Univer

sidad da Santiago. Sa le decla
ra con derecho al habar paai* 
vo anual de 6.400 pesetas, cua*-

 ̂tro quintoa de 8i000 . . . . .  6.400,00
D. Francisco de Paula Curado y 

Jiménez, Jéfe del Cuerpo de 
Agrónomos. Sa le declara con 

. derecho áihaber pasivo anual 
* de 6 000  peaetas, cuatro quin

tos de 7.500..................   6.000,00
D. Martín M&rííuez y Oarpena,
I Ayudante primero de Obras 
Públiotf?. Ss le d©clai*a con de
recho al haber posivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quln-

% 8  de 6 B0 0   ......... *,. 4.800,00
D, Angel Rodríguez Mantero,

Director Médico de i& Esta- 
ción sanitaria del puerto de 
Las Pa1m$s. Sa le declara con 
déréoho al haber pasivo anual 
de 3.600 pesetas, cuatro quin
tos d© 61)00. . . . . . . . . » . .  <..

p. PatriciOj Y^Qaíao y Lóp??z,
Jáfé de tercer grado del Ouer- 
pb dé Atcííirards. Sel© depla- 
ra con dérééhb iíl habéis pa
sivo V anuiRí de 3.000 pesetas,
tjre» ¡IWlPi #  5-000......... .

D.̂  Hipólito Bangoa Moreno,
' Ayüdahifcé Máy^  ̂ de Obrr.s 
; Públicas. Sé le declara con 
¡ derecho al haber pasivo anual 

de,3-003 pesetas, tres quint0 í5 
; de 5 . 0 0 0 . , . . . . . . . . . . . . . . ,

P. Vicente Barco de Juan, Sub- 
director d el Cuerpo P4- 
fiiqpes. Sa lê  declarr  ̂©oh de- 

. ré^hpal haber p -̂divo ániiál 
dé 2.800 pesetas, cuatro quin 
tolde 3 500,.

D. Lilardo Moni Gómez, Topó- 
f grafo Mayor Auxiliar de Géo- 
„ graf^, Se le declara con de 

rochó ai haber pasivo anual 
de 2.800 péletas, cuatro quin-f 

« tosde 8.50Ó . . . . . . . . . . .  . . . ,
D. Permín Méndez Miex, Ay u

dante primero de Obras Pú- 
 ̂ blioss. Se le declara con de- 
íecho ál haber pasivo anual

- de 2i400 peseta ,̂ ¿os quintos
d e’6 .0 00v . . . . . . .  i . . . , . . . : , . .

í). JQsé, Padilla Mariínez; Oñci^í 
aegundo dei OqérpQ de Teb .̂ 
grafos. Sé le declara con de* 
lechó al haber pasivo r̂ nual

- de 1,800 pesetas, trea quintos 
deSiJOO, , . . . . . . . . , , , .^....... .

D. Telesfcro Fernánd.^z Bailar- 
na. Ayudante >>rim0ro dal 
Cuerpo Auxiliar facultativo 
de Montes. Se le declara con 
derecho al haber padvo anual 
de 1.800 pesetas, tres quintos 
d0  3.9OO..,,M.........................  1.800,OQ

3600,00

8.090,00

3.000,00

2.800,00

2.800 0̂0

2.400,00

1.800,00
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D. Máximo Centf»no L6p©z,Sar» 
gente del Cuerpo de Seguri
dad!. Se le declara con dsie 
cho al haber pasivo ann&I de 
1.600 pesetas, cuatro quintos
de 2.000................ ...............  1.600,00

D. Jaime Riera y Torre^̂  So 
brestante de Obras Públicas.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.500 
pesetas, tres quintos de 2,500. 1.500,00 

D. José García Oamaoho, Torre
ro Mayor de Faros. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 1.200 pesetas,
dos quirtas de 3.000..............  1.200,00

D. Andrés Fernández San Ju
lián, Torrero Mayor de Faros.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.000 
pesetas, dos quintos de 2.500.. 1.000,00 

D, Manuel López y López, Oabo 
del Cuerpo d© Seguridad. Se 

‘ le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de 825 pese
tas, tres quintos de 1.375, . . . . 825,00

Importan las jubilaciones... 52.525,00

PENSIONES DEL TESORO

D.® María Teresa Oaldorón Gon
zález, huérfana de D. Luis,
Inspector general dei Cuerpo 
de Ingenieros de Montes. Sa 
la declara con dt?recho á suce
der á su madre Aurea Gon -
zález, en el disfrute de la pen
sión vitalicia del Tesoro de
t. 875 pese til g anuales.............  1.875,00

D.* Timotea Balmaaeda de! Río, 
viuda de D. Gregorio Marti 

. nez, Catedrático numerario 
que íué de legua I&tina del 
Instituto general y técnico d©
Soria. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.625 pesetas anua- 
l e s ................. .......................... 1.625,00

Importan las pensiones del 
T esoro..,. ...........  3.500,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.® Teresa Revert y Morell, 
huérfana de D. Ramón Re
vert, Magistrado que fué de 
la Audiencia de Albacete. Sa 
la declara con derecho á suce
der á su madre D.‘ Josefa Mo
rell en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Ministe
rios de..  .................. .............  1.250,00

D.  ̂María Loreto Dierma y Ji 
ménez, viuda de D. Miguel 
Dí»z y Hernández, Topógrafo 
Auxiliar mayor de Geogra
fía, Oficial primero de Admi 
nistración civil. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerips de. . 1.000,00 

. D.* Fernanda y Petra Fer
nández Pong, huérfanas de 
D. Pedro Fernández Castella
nos, Portero que fué dei Mi
nisterio de la Guerra. Se las 
declara con derecho á la pen- 

, mén de Montepío de Ministe
rios de  ..........................  1.000,00

Mercedes, Carme», doña 
Pilar, Ooncepdón y doña 
Angeles Mir y Gaiavetti, huór- 
fani ŝ de D. Msnuel, Catedrá
tico numerario del Instituto 

V Generad y  Técnico dp Barĉ *

Peseta».

lona. Be las declara con dere
cho á la pensión da Montepío
de Oficinas de  ........ 1.250„00

D.̂  Mstiida Ruizdíaz, viuda de 
p, Hipéiito Vsldés y Ortiz,
Teniente Fiscal de la Audiea- 

■ cía Teri:if;oriai de Barcelona.
Sa ia daoiara con derecho á la 
pensión da Montepío de Ofi
cinas de...............................   1.750,00

D.® María de'Lezeano Aloimo, 
huérfana de D. Tomás, Cate
drático numerario de la Fa
cultad de Derecho de Y^IIa- 
dolid. Sa la declara con dere
cho á la pensión da Montepío
de Oficio as de................   1.500,00

D.  ̂Felisa Dufáu Siciro, huérfa
na da D. Manuel, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. Sa 
la declara con derecho á suca 
der á su madre D.  ̂Margari
ta Siciro Fernández en el dis
frute de la pensión de Mon»
tepío de Oficinas d e .    375,00

Juana Navarro y García, 
viuda de D. Garlos Palma Es
cobar, Oficial quinto de Ha
cienda pública. Be la deolára 
con derecho á la peosión de 
Mcntepío de Oficinas de . . . . .  375,00

D.^. Ooncepoión Nieto Aguiisr, 
huérfana da D. José* Oicial 
de cuarta clase de HacieEda,
Sa la declara con derecho á bu- 
ceder á su midro Matilde 
Aguilar en la .pendón de Mon
tepío de Oñeinas de...............  625,00

D.  ̂ María de los Dolores y doña 
María del P i l a r  Rodríguez 
Porrero, huérfanss de D. P ri
mitivo, Juez de entrada. Se 
Iss declara con derecho á su 
ceder á bu madre D.® Olaudia 
Porrero Martínez en el perci
bo de la pensión de Montepío .
de Oficinas do, ......................  825,00

Dolorei Olivenza Izquierdo, 
viuda de D« Féilx Carrillo y 
Camscho, Oflciai de quinta 
clase de Hacienda. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas
de......................................   375,00

D.® Gregoria Azpiazu Sáinz, 
viuda de D. Antonio Lcstda 
Fernández, Promotor Fiscal 
que fué. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte-
nío de Oficinas de................... 625,00

Margarita y Gumersin- 
da Suarez Fidalgo, huérfanas 
de D. Valeotín, Juez de pri
mera instancia que fué. Sa las 
declara con derecho á suceder 
á su señora madre D.  ̂ Pru 
deuda FMalgo y Fernández . 
en el disfruta de la pensión 
de Montepío de Oficinas de.. 875,00

D.* Ubalda Fernández Suárez, 
viuda de D. Juan Simón Ma- 
yorgs, Catedrático numerario 
del Instituto general y técni
co de Vizcaya. Se la declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Oficinas de  825,00

D.^ Paula López de Medrano, 
viuda de D. Oonstantiao Mop 
lanichi y Alonso Gaseo, Dd 
rector de Sección de primera 
ciase que fué de Telógrgfosí.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos d©......................... . . . . : .  1.425,00

p.^ Manq^la Gómez Díaz, buór-

Peseta».

fina d© D. Aupsrto, Sobres- 
tante tercero que fué de Obras . 
Fúblicss. Se la deokra con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos de  . . . .  550,00

D.“ Lutgsrda y D, lidafonso Vi
naza y Gallego, huérfanos d©
D. Federico, Oficial de quinta 
cla^e que fué de Telégrafos,
Sa les decltra con derecho á 
suceder á su madre Ana
Gallego y García, en el disfru
te de ia pensión de Montepío
de Correos d e .  ................. 550,00

D.^ Candelaria González Olive
ra, viuda do D. Joaquín Arias 
Serrano, Interventor d© línea 
que fué en. la explotación d© 
ferrocarriles con la categoría 
de Oficial primero de Admi
nistración f  Jefe de Negocia
do de te je ra  ckso. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montapío de Correos
d e ,  .......................   950,00

D.®" Teresa. Benilez Gaseo, huér
fana de D, FranoisaOj Oñci^I 
primero que fué de Oorreoi?.
Se la deolara con derecho á 
suceder á su madre, D.  ̂Tere
sa Gaseo Romero, @n el dis 
frute de la pensión de Monte
pío de Correos d e . . 950,00

D.  ̂Garloti y D. Lorenzo Baza
res Teullet, huérfanos d© don 
José, Jefe de Administración 
d© tercera clase, Delegado de 
Hacienda que faé en Soria, 
jubilado. Be Im  declara con 
dereaho pensión de Mon.’
tapio de MiBistenos de  1.166,66

D.  ̂María Luck y María del 
Pilar Martín Olleroso, huér
fana de D. Garlos, Magistrado 
que fué de la Audiencia de 
Granada, jubilado. Se las de
clara con derecho á !a pen
sión de Montepío de Ministe
rios de......................................  1.250,00

D.* Manuela Souto y Rus, viuda 
de D. Garios Montones, Ofi
cial de quinta olaie, Escri
biente segundo de la Secreta
ría del Ministerio de Fomen
to. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Ministerios de ........................  500,00

D.  ̂Amalia Altolaquirre y Alva- 
rez, huérfana de D. Marianc,
Jefe de A iministraoióa de 
primera clase de Hacienda 
pública. Bs la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas de................... 1.750,00

D.  ̂ Pilar Loyule Dora, viuda 
de D. Elias Pérez, Inspector 
de primera clase del Guerpo 
de Caminos, Oanales y Puer
tos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oorreos de  ..........   2.500,00

Importan Im pensiones 
de Montepío. . . . . . . . .  24.241,66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D."’ Josefa Rico Vidal, viuda de 
D. Mariano Asenfei Oesteri,
Mozo tercero que fue de la 
Aduana de AÜcsante. Se la de- 
ciara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 625 pesetas anuales. 104,16 

Romana del Río Oeballos,
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'viuda d@ D. MsBnel CabtJga, 
y Murg^j Portero que f aé áei 
Archivo del MiiijSterio de 
Gracia j  sfüstidi. Se )m decla
ra  coa Sorecho á dos Dissadia 

BU 081“ viven ola, s,l respecto 
1.750 pesetas a.Bií.al0s. . . . .  . 291̂ 66

laoo.ejsta Rodríguez Apari
cio, viuda de D. Maiísf. Gon* 
záíez Ujimaoes, 'feipleado qoe 

 ̂ . fué m  el Masco Naeioimi de . 
■piotEra y E^aulturaí de la , 
cís.ffl0 de 0̂  ladores. Sa la de
clara eoB á  íraeho á dos mesa- 
d is  de sppervifenma, al re s
pecto áe 1.250 pe'Betss anua»
íe s .  ...............................    208.32

P elidan t Palomo Oc'iJtj 
viuda ü© D. Juan B mito Bol-; 
ja, Feén. mmm&m da las aa« 
rreteras del Espiado, da Gua 
díalijara. Be la declara con 
dorecho á dos meiack?ji d© 
pery i Vencía, al respecto de 730

, pesetas anuales.................   181,66
D.®' Ramona Knmírez y Oam» 

lio, viuda.de D. lodtleelo da 
laRoiaEzpe'et^, Avpiranto d© 
tercera que o:e Hacienda, .
en Cárdoba. Se Iñ declara con 
derecho á dos mesadas de su* 
pervivenda, al respecto da
1.250 pesetas anuales   208,32

D*® Hipólita-de las Muelas Gar
d a , viuda da D. Mmano do 
las Muelas dei Poso, Peón ca- . 
minoro en. la provmda da 
Cuenca. Se la declara con de
recho á do» mesadas de su- 
pervlvenois?, al r- í̂specto da
730 pesetas ^nualea   121,66

D.®* Elvira dei Olmo Aguils?.r, 
viuda de D. Fmnmmo Ásen- 
sio FarDánd-?z, O,0.cial segun
do do la Sala d© la Aiídienda 
Provincial dé Santander. 8o 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivesciá, mi 
respaoto de 1.§00 p e s e t a s  
anuíiles.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  250,00

B.^ Carmen Valasco Romero, 
viuda de D. Alfonso Gómez 
Gutiérrez, Portero primero 
quB filé de Telégrafos. Sa la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 2.000 p e s e t a s
anuales.  .......... 333,32

D.* Catalina Jacinta Eulalia, 
viuda do D. José Mollner Ex
pósito, Peón caminero en las 
carreteras dei Estado, Sa la 
declara con derecho á dos ma
madas de supervivencia?, ai res
pecto de 730 pesetas anuales. ̂  121,66

D.® Carmén Márcelo Mata, viu
da de D.Franciseó García Ro¿ 
bles, Jefe de Prisión preven
tiva (le segunda clase, en 
Montero. Sa la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.750 pesetas anuales.............. 291,66

D.* Suceip Bernal Herrero, viu
da de í), Francisco Oollado 
Mínguez, Vigilante de segun
da cla^e que fué del Cuerpo 
de Prisiones. Se la deolera 
con . derecho á dos mesadas 
de superviveiicis; a l r^'spóoto 

i- de 1.000 pesetas a n i i a l © ] g 106,66

Importan las mssaéas de 
Bup&rvivmcia por una 
sola V 6 S * » •

Pefletai.
RESUMEN

Importan ias Jubilaciones.. . . .  52.52500 
Idem las del Tesoro 3.500 00
íde.m las de Man?,apio   21241,66
Idem Igs msísadis de supervi

vencia.  ..................  2.219,08

T o t a l . b74

Madrid, 18 da Ágoi l̂o da 1913.=Oarios 
Vergara.

ilf̂ lSTERIO DE !MSTRUCG!Ó̂ j PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Habiéndo^^e padeside un error ai in 
sertar en la G aceta 0 ! aramcdo eolire pro
visión de las panzas de Prcfesores de Gim
nasia de ios la^tltutos de Gijón y Ge
rona,

Esta Sübsacratana ha dispuesto s© reo* 
tifique en la gigúlente íorm-̂ 4: .

«Eri C3umpÍimÍ82iío de lo dií?puesto por 
Raal ordeu de 29 de Julio uUimo, s© 
anuncia para proveer por concurao libra 
d© ©ntrada doa plazas Proíeior da Gim* 
muU, dotadas cdb í.500 pesetas 
vacantes en los luititutos ¡generales y 
técnicos de Jovellanos, . áo Gijén, y da 
Gerona.

Podrán toniar part-© en estos 
todos ios que Jusfefiquen loi giguiantei 
reqíiigil'0&':

1.*̂ Se? eiípsñolas.
2® No osíar incapacitaclog p ira  ejer 

cer cargos público'^.
8.® ' 8er majores de ©dad; f
4,  ̂ ■ Poseer el título oñoiái'de Profesor 

de Gimnasia.  ̂ '
•Las instancias pb presentarán m. el Re 

gistro de este Ministerio, ,acompsñí^das 
de los doaumentoS'que justifiquen dichas 
circunstancias y de-'tqueilos .■otros qué 
tengan relación con loa méritos alegados 
por loi iñtereiíados y dentro del plazo 
improiTCgabic de treinta días, á contar 
desde la publicación da esta anuncio ©n 
la G a c e t a  b e  M adbid .»

Madrid, 20 de Agosto da Í918.=EISub
secretario, Weyiar.

Noít bfbliográñca de una obra impr0- 
sa en' castellasb en ©i exirgnjero, que 
D . F ern a n d o  Fa y Gáinez, d o m io ilia d o e ñ  
esta Corte, Puerta del'Sor, 15, en nombra 
y represent'aoió.n dal siisor, desea intro
ducir en España, después -de haber cirru- 
.piído con lasformalidadas pravenid^?,  ̂en 
el Decreto de 4 de Septiambra -do 1869 y 
Real orden de 19 de Maro de 1893: 

Ernesto Madina, F., Teniente Coronel 
de Artillería.—Los ¡altos comande s mili
tares (2.® serié é).—El problesna militar. 
Concepto profesión si,—Concepto moral. 
Concepto físico,—Organizacióaé—Berlín, 
1913.—Buchdrutkerai von Oíto Elsner, 
A, G.—üa volumen con 178 págs.—4î  
marquiiia. Rústica,

Madrid, 20 de Agosto de 1913.===E1 Sub* 
secretario, Weyier.

2.219,08

m

Nota biblicgráñcs de uns (■b3’a impresa 
en éastellsBo -rii 0 < extris-B.je.ro, oqn 
Manuel R N - ^ v ^ s ,  aa
esta Oortf?, de Lista, número 22, en 
noiBbre y repr0S6.Btadó.n de la OüBa de 
ios Sres. Thomag Nalson and Sona, da Pa
rís y Londres, desea introducir en Espa

ña, después de haher cumplido cop las
f='rm?.didadíj8 prevenidag f 11 el becreto 
d© 4 da S¿)püembre de 1869 y Raál orden 
do 19 “ie Msjro de 1893:.
'■ La H^n-m'^sa,Sap BalpíclOi por .Arman
do Pidamo V sM és.—Thom^s Nelsqn, and 
SoB®, editores, 189,.rué Saint Jioques, 
París. S. 4.—Uo volumen con 505 págs, 
17 oüD.:, 8,̂  mPa. Pasta.' ■ ,

Madrid, 2(> de Agosto do 1913.“f“Sl Sub
secretario, W eiler.

Hlre<c(SiéB§3i CieMeiriil á e

De conformidad con ío dispuesto ©n la 
Reai c rdea d© e&ta fechfí, y en la regla 4.® 
de la Orden áe> 7 de Janio último, inser
ta en la G a Císta del 16 de dicho mes, se 
anuaoiaa para su provisióji,“pci^'cposi- 
ción, siete pl.s.z?iS dé. Profesoras "de Fran
cés y îete de Mecanografía Taquigrafía 
para \m  clasí s d© 'aáu.stas de Madrid, 6 
igual número do plazas phra Barcelo
na, con arreglo á las siguientes condi
ciones:

Fíams de Frofeioras do Francés,
1.̂  Los ejeroiciois p^ra estasppoíipio- 

nes s© celebrarán en Madrid/ y consisti
rán ©rs lactura, f soritura al (iiotado, tra- 
ducoióa, reda.afíión y conversación en 
Francés, en la forma que acuerde el Tri
bunal.
PlasaB úe FrofcBoras de Mecano^rofíá Ta^ 

qiúQfofia,
2.°' Los ejercicios para estas opofiieio- 

nes oonskíirán ea la parte de Meoano- 
grafía, uno en explioaciÓB. deV tnécania- 
mo de diversos í îstemas de máquinai de 
escribir y ventajas que respectivamente 
ofrecaB, y otro práctico, debiendo escri- 
blrsa á máquinE lodúe^i Tribus al acuer
de, y ©n la parte de Táquigrafía, uno teó
rico y Otro práoíioó, éüyó detalle, así 
como los eompleinerütarioíB ©n Mehano- 
grafía, se htrán públicos por ei Tribuna!,

S.®* Las aspirantea á unas y otras opo • 
sioíones elevarán sus instancias á la Di
rección General en el término do un mes 
á contar desde ía pubiioaoió 1 de esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , de
biendo acreditar su nacionalidad espa
ñola, no hallarse incapacitadas para 
ejercer cargos públicos, mediante certifi
cado del Registro da Penados, y sei:: ma
yores de veintiún años antes de la fecha 
eo qu© den comienzo los ejercicios. Ex
presarán 8U domicilio, y Us Aspirantes á 
plazas do Mecinogratía Taquigrafía se
ñalarán el tótfijnaa do máqu,inas do escri
bir da su prefv^renda. ^  .' 4  .

4.®* Terminmdci lo s  ejarcioi/s, los Tri
bunales elevarán á la Direcoióu Cíaneral 
las propuetías para ios noiubramkntos 
correspondientes.

5.'̂  Las Profesoras nombradas para las 
plazas de Francéay Mecanografía Taqui
grafía, tendrán el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, abonadas por mensúalidades y 
distribuí das en loa meses dq Octubre á 
Mayo, ambos inclusiva^ quedando obli
gadas á dar las enseñanz&fl respeotivas 
todos los días lectivos de aquíil período, 
no pudicndo ausentarse de su VfSjdanoia 
sin autorlzacíóm expresa óJicangía da la 
Dirección General* y dejando ©n este caso 
per̂ ôea eompetento en su ■puesto, acep- 
í&̂da po? .Direoaión.

ú>ibeTá pxMímvm m  loa 
peL*iodkíos cíi.'.A.jk'S, y por m e d io  dé edic
tos 6'a lys Ê y5abkciullentos ofickies de 
enseñ&BZi.

Madrid, 11 de Agosto de 1913,—Ei Dk 
rector general interiuQ) Weyier.



480 25 Agosto 1913 0 a c e ta  36 K ta d r id .«  N ám . 237

En el concurso anunciado para proveer 
entre Maestras normales precedentes de 
la Escuela de Estudios S??periores del 
Magisterio una plsza de Prrfasora nume
raria de la Sección de Letras, vacantes 
en cada una de la» Escuelas Normales 
Superiores de Maestras de Córdoba y Co- 
ruña,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar Profesoras nums^rarias de la 
Sección de Letras do Its Escuelas Nor
males de Coruña y Córdoba, con el suel
do de entrada de 2.500 pesetas cada una, 
á D.® Baldomera Emilia M̂ r̂tírs González 
y D.*’ Aurelia Gutiérrez Blanchard, pro
puestas con los números 2 y 8, reipacd 
vamente, por el Oiaustrol de Profesores 
de la Escuela de Esstudios Superiores del 
Hagisterio en la lista d© ealifloaciones de 
dicha Sección, formada ál acabar el ^urso 
de 1912 á 1913 en cumplimiento de lo« 
artículos 68 y 69 del Real decreto de 10 
de Septiembre fde 1911.

De Real orden, comunicada por él se
ñor Miniatro, io paríioipo á V, S, para m  
conocimiento y demás efectos. Dios ^uar* 
de á V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1918.»—El Director goaeral In
terino, Fernando Weyler,
Señores Rñoíores de la Universidad da

Sevilla y Santiago,

Esta Direccióo General anuncia para 
BU provisión, en turiío áa oposición, con 
arreglo á lo preceptoade e n  el artíoulo 31 
del Ésa! d e o re to  d a  5 de M'Syo último, en 
relación con el de 2? da M§,;n̂  de 1910 y 
disposioiones coBipismentaria??, Ja plaza' 
de Jefe de Seooidn  ad i^ jo ln ls tra tiv a  de p ri
mera enseñanza de Lérida, dotada con el 
sueldo O Buai d e  2.-750 p e s e ta s .

L o s  a s p i r a n te s  q u e  r e ú n a n  l iS  condi
ciones e x ig id a s  por la s  mencionadas dis
posiciones, d e b e rá n  p r e s e n ta r  s u s  instan 
das e n  e l im p r o r r o g a b le  p laz o  de treinta 
días, á c o n ta r  d e  !a  prbliegción de este 
a n u n c io  e n  la  G a c e t a  b e  M a d r id .

Madrid, 13 do Agosto da 1913.—E1 Di
rector general i n te r i a o ,  Wayier.

OoH arreglo á lo preceptuado ©u el 
Real deoreto de 5 de Mayo y Real orden 
de 23 de Junio último,

Este Dirección Gener&l anuncia para 
su p ro v is ió r í,  p o r  c o n c u r ro  d e  aaoenao en' 
turno d e  m.«?ritos, us3.a p la z a  d e  la  citegc- 
r í a  d e  4.000 p ^ s e ta i ,  v a c a n te  ©2?, el Cuer
po ñe I n s p e c to re s  d a  p r im e r a  en señ an z® , 
por a a e e n s o  d e  D. Luis Aivgraz Baiitu-

Madrid, 14 de Agceto de 1913.» 
rector general interino, Weyier.

«El D

llano.
Lis sene 

este
mino de v m  
blicííc  ̂3 da 
DE MADPao.

p re fje n ta rse  en 
iororrogabl© íér- 

, a c ntar de la pu- 
u n c io  e n  la  G a c e t a

Esta Direación General anuncia psra 
I BU provisión, por c o b curso de traslado, 

con arreglo á io dispuesto ea los artícu
los 57 y  58 del Real decreto de 5 de Mayo 
último, la plazií de Inspector de Primera 
enseñanza de Huesea.

Las solicitudes habrán de presentarse 
en este Ministerio ©n el improrrogable 
término de veinte días, á contar do la pu- 
blicí&oióo d© este anuncio en ia G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 14 d© Agosto de 1913.-=El Di
rector general interino, Weyier,

Htbióniose padecido un error de copia 
en la relación publicada por Real orden 
do 19 de Julio último en la  G a c e ta  d e  
M a d r id ,

Esta Dirección General ha acordado 
que se rcctiñque e! nombra d© D. Juan 
Montalvo y Banz, á quien se incluyó con 
el nombre de Jesús al darle gracia» por 
sus trabajos pluviométticos.

Lo que digo á f .  S. para su conoci
miento y demás electos. Díois guarde á 
V. S. muohc s años. Madrid, 18 de Agosto 
de 1913.=El Director general interino, 
Weyier.
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